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De: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 17 de marzo de 2023 16:32
Para: Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Rad. 2018 - 31501 sustentación reparos concretos - proceso de pertenencia - Sandra Lorena
Hernandez Cardoso vs Martha Elizabeth Hernandez y otros
 

De: Maria Del Mar Mendez <marmendezbonilla@gmail.com>
Enviado: viernes, 17 de marzo de 2023 4:30 p. m.
Para: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Rad. 2018 - 31501 sustentación reparos concretos - proceso de pertenencia - Sandra Lorena Hernandez
Cardoso vs Martha Elizabeth Hernandez y otros
 
Buenas tardes. Cordial saludo.

Envío memorial con sustentación de los reparos concretos en los que se fundamenta el recurso de apelación
presentado contra la sentencia dictada por el Juzgado 02 Civil del Circuito de Neiva, dentro del proceso de pertenencia
de Sandra Lorena Hernandez Cardoso vs Martha Elizabeth Hernandez y otros, radicado 41001310300220180031501. 

Atentamente,

María Del Mar Méndez Bonilla
T.P. No. 214.009 C.S.J.
Abogada parte demandante
Celular 3156162369
marmendezbonilla@gmail.com
Neiva-Huila
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Honorables Magistrados: 

TRIBUNAL SUPERIOR - SALA CIVIL - FAMILIA - LABORAL  

MAGISTRADA PONENTE ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

E.S.D. 

 

Ref.: Proceso verbal de pertenencia de SANDRA LORENA HERNANDEZ 

CARDOSO contra MARTHA ELIZABETH HERNANDEZ, ELSY YANETH 

HERNANDEZ RAMOS, JAIRO EDUARDO HERNANDEZ RAMOS, JUAN 

MANUEL HERNANDEZ RAMOS, OLGA CRISTINA HERNANDEZ RAMOS, 

WILLIAN HUMBERTO HERNANDEZ RAMOS y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

Rad.: 41001310300220180031501 

 

 

En mi calidad de apoderada de la parte demandante SANDRA LORENA 

HERNANDEZ CARDOSO, por medio del presente escrito y dentro del 

término legal concedido en el auto de fecha 09 de marzo de 2023 y 

fijado en lista del 10 de marzo de 2023, me permito sustentar los 

reparos en los que se fundamenta el recurso de apelación 

presentado contra la sentencia emitida por el JUZGADO 02 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA – HUILA en audiencia del pasado 02 de julio de 

2021, por medio de la cual se declaró probada “la excepción de 

inexistencia de los requisitos alegados para ganar por prescripción la 

propiedad”. Lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 322 

numeral 3 del Código General del Proceso, expresando las razones de 

inconformidad con la providencia apelada, bajo los siguientes 

argumentos fácticos y jurídicos: 

 

 

SUSTENTACIÓN DE REPAROS CONCRETOS 

 

 

LA INDEBIDA APRECIACIÓN DE LAS PRUEBAS QUE 

DEMOSTRABAN EL CUMPLIMIENTO DEL TÉRMINO DE 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

POR PARTE DE LA ACCIONANTE 

 

Es importante precisar que la parte demandante SANDRA LORENA 

HERNANDEZ CARDOSO es la propietaria legalmente inscrita del derecho 

de cuota del 57,142% del bien inmueble ubicado en la Calle 23 No. 5-42 

Urbanización Las Ceibas de la ciudad de Neiva, según aparece en la 

matrícula inmobiliaria número 200-14408. Las pretensiones de la 

demanda de la referencia radicada en la fecha 03 de diciembre de 2018 

tienen como propósito solicitar que se declare que la parte demandante 

adquiere por prescripción extraordinaria de dominio el derecho real de 
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dominio absoluto, perpetuo y exclusivo del 100% del bien inmueble 

objeto de usucapión.  

 

En la demanda se afirma y se allegan pruebas documentales, 

testimoniales, de cada uno de los hechos que dan cuenta del derecho de 

posesión de la demandante SANDRA LORENA HERNANDEZ CARDOSO 

sobre la totalidad del bien inmueble desde hace más de 10 años (a 

partir del 15 de diciembre de 2006 aproximadamente), puesto que ella 

además de ser la única hija de la relación de sus señores padres 

GABRIEL ANGEL HERNANDEZ (Q.E.P.D.) y de la señora HEREMIA 

CARDOSO CAMACHO (Q.E.P.D.), de manera ininterrumpida a la fecha de 

sustentación del presente recurso, posee materialmente el bien 

inmueble, continúa asumiendo todas las obligaciones que existen del 

renombrado bien pagando todos los impuestos prediales, las facturas de 

servicios públicos, ha costeado las obras de mantenimiento y uso del 

bien, ha usufructuado el bien inmueble arrendando un apartaestudio 

según contrato de arrendamiento de fecha 18 de noviembre de 2007, 

mostrando así su ánimo de dominio y el ejercicio de buena fe, pacífico, 

público, ininterrumpido y exclusivo de su posesión sobre el inmueble.  

 

El Juez de primera instancia de manera equívoca niega las pretensiones 

de la parte demandante al considerar que no reunió el presupuesto de 

tiempo requerido por la ley para la prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio (10 años), desconociendo todo el acervo 

probatorio obrante en el proceso es decir, la valoración de la prueba 

documental, testimonial, de inspección judicial, incluso indiciaria ante la 

conducta procesal de las partes al momento de absolver el 

interrogatorio, lo cual ameritaba una conclusión bajo un análisis 

conjunto, configurándose una especial forma de omisión en la valoración 

de las pruebas. 

 

En el proceso quedó demostrado que la demandante sí ostenta la 

posesión del bien inmueble, lo habita desde sus cuatro años de edad. 

Además, desde antes del fallecimiento (15 de diciembre de 2006) de sus 

padres GABRIEL ANGEL HERNANDEZ (Q.E.P.D.) y de la señora HEREMIA 

CARDOSO CAMACHO (Q.E.P.D.), la demandante por su propia cuenta 

laboraba (año 2006 – 2007) y generaba ingresos para el sostenimiento 

y gastos del bien inmueble, resaltando que sus padres fallecieron a la 

edad de 78 años y 77 años (obran en el proceso Registros Civiles de 

Defunción) quienes ya padecían quebrantos de salud por la vejez, 

desgaste físico, vital y psicológico para la fecha en la cual se estima 

inicia la posesión de la demandante, hecho que fue corroborado en las 

declaraciones de los testigos CECILIA MORENO PEREZ, MIGUEL DARIO 

CARVAJAL y CESAR AUGUSTO ROSAS GRACIA, que vale resaltar: 
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En la declaración de CECILIA MORENO PEREZ, ella manifiesta que 

la señora HEREMIA CARDOSO ya no era la misma de antes, ya no 

tenía la misma habilidad para hacer las cuentas como lo hizo en 

alguna época cuando tenía la tienda.  

 

En el testimonio de MIGUEL DARIO CARVAJAL el manifiesta que 

SANDRA siempre llevaba a la señora HEREMIA CARDOSO del 

brazo a dar vueltas por la calle cuando salían, ya que a ella se le 

impedía un poco la caminata, reitera que SANDRA LORENA 

HERNANDEZ siempre estuvo pendiente hasta su fallecimiento.  

 

En el testimonio de CESAR AUGUSTO ROSAS GRACIA arrendatario 

del apartaestudio en el bien inmueble objeto de usucapión en el 

año 2007, manifiesta que la señora HEREMIA CARDOSO ya sufría 

problemas de memoria y para no ponerla nerviosa tampoco la 

llamaba mucho, se entendía con SANDRA LORENA HERNANDEZ 

para el pago del arrendamiento. Que muchas veces ese sector se 

inundó y SANDRA LORENA HERNANDEZ era la que iba y buscaba 

el dinero para la reparación del inmueble.  

 

 

Sumado a lo anterior, se tiene que desde el año 2006 la demandante 

SANDRA LORENA HERNANDEZ CARDOSO inicia a ejecutar actos propios 

de señora y dueña absoluta del bien inmueble, desconociendo dominio 

ajeno incluso de los padres, de este modo en el proceso obran los 

contratos de arrendamiento suscritos por la demandante SANDRA 

LORENA HERNANDEZ CARDOSO con el arrendatario CESAR AUGUSTO 

ROJAS GRACIA de fechas 18 de noviembre de 2007 y 14 de agosto de 

2012, prueban el usufructo del bien que ejerce SANDRA LORENA 

HERNANDEZ CARDOSO, los cuales tienen plena validez probatoria según 

el artículo 244 del Código General del Proceso ya que fueron aportados 

en la debida oportunidad procesal, esto es con la demanda, además 

dichos documentos nunca fueron tachados de falso o desconocido.  

 

En el plenario se confirmó la existencia y certeza de los contratos de 

arrendamiento en mención,  en tal sentido el arrendatario CESAR 

AGUSTO ROJAS GRACIA en su declaración manifestó que si tomó en 

arriendo un apartaestudio ubicado en el bien inmueble objeto de litis, 

que él realizaba la entrega del dinero del arriendo a SANDRA LORENA 

HERNANDEZ aún estando en vida la señora HEREMIA CARDOSO, 

también dijo que percibió que era SANDRA LORENA HERNANDEZ la que 

se encargaba de sostener los gastos del bien inmueble mientras vivió 

con su madre la señora HEREMIA CARDOSO hasta la fecha, teniendo en 

cuenta que ella ya trabajaba. 
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De igual modo, se confirma la autonomía que ejerce la demandante 

sobre el bien inmueble, con las pruebas documentales allegadas al 

proceso entre las cuales obra en la demanda que SANDRA LORENA 

HERNANDEZ labora en la empresa LOS OLIVOS desde hace más de 7 

años aproximadamente y con el salario que recibe es que asume todos 

los gastos de sostenimiento de la casa, así está acreditado en las 

autorizaciones para pago de cesantías que expidió esa empresa de fecha 

02 de marzo de 2017, las autorizaciones para descuento por libranza de 

los créditos que ha realizado y que se aportaron en el proceso con la 

demanda, los cuales dan cuenta que la señora SANDRA LORENA 

HERNANDEZ CARDOSO con recursos propios suple todas los gastos del 

bien inmueble.  

 

Sumado a lo anterior, la demandante SANDRA LORENA HERNANDEZ 

CARDOSO manifestó en su declaración bajo la gravedad de juramento 

que trabajaba desde muchos años atrás, es decir, antes de iniciar a 

trabajar en LOS OLIVOS, así dijo que para aproximadamente en el año 

2007 laboró en la empresa SUCHANCE y con esto pagaba los gastos de 

la casa como impuestos prediales, servicios públicos, arreglos, gastos de 

jardinería de la casa y veía por su mamá.  

 

Todos los soportes documentales allegados con la demanda de pago de 

los servicios públicos de energía, acueducto, gas, impuestos prediales 

aportados en la demanda tienen suficiente valor probatorio para 

determinar que la demandante SANDRA LORENA HERNANDEZ CARDOSO 

de manera exclusiva ha dispuesto siempre sobre la totalidad del bien 

inmueble desde el año 2006 hasta la fecha.  

 

Como parte del mantenimiento del inmueble objeto de usucapión, se 

tiene que la demandante hizo obra de suministro e instalación de reja en 

hierro para el área del patio interior de fecha 16 de febrero de 2008, 

hizo obra de resane, detalle y pintura de muros en sala, comedor, 

garaje principal, hall de televisión, tres habitaciones e instalación de 

piso rustico de fecha 12 de noviembre de 2010; contrató elaboración e 

instalación de reja para el encierro de la entrada principal de la casa de 

fecha 09 de mayo de 2011; contrató obra de acometida eléctrica desde 

el poste ubicado en el andén de la entrada principal hasta el contador de 

fecha 04 de marzo de 2014; contrató obras de guadaña y 

embellecimiento de zona verde ubicada en la entrada de la casa de 

fecha 26 de diciembre de 2016, los cuales fueron verificados durante la 

inspección judicial del bien inmueble, en las fotografías y los contratos 

aportados con la demanda, estableciéndose que tienen plena validez 

conforme a lo establecido en el artículo 244 del Código General del 

Proceso.  
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De este modo, no hay lugar a dudas que la demandante SANDRA 

LORENA HERNANDEZ sí reúne el requisito de tiempo (10 años) 

requerido por la Ley para la declarar la prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio.  

 

El a quo en la sentencia de primera instancia dictó un fallo subjetivo sin 

tener en cuenta integralmente las pruebas que se enunciaron 

anteriormente, pues considera subjetivamente que la señora SANDRA 

LORENA HERNANDEZ es una “hija de familia” que dependía 

económicamente de la señora HEREMIA CARDOSO, desconociendo 

gravemente que la demandante para el año 2006 ya era una persona 

mayor de edad económicamente activa que laboraba y generaba 

ingresos con los cuales por su propia cuenta asume todos los gastos de 

uso mantenimiento del bien inmueble, reparaciones, pago de servicios 

públicos, impuestos prediales, etc.; de este modo, es a partir del año 

2006 que nace el derecho de posesión de la demandante.  

 

 

SOLICITUD ESPECIAL PARA QUE SE DECRETE PRUEBA DE OFICIO 

- DOCUMENTAL 

 

Respetuosamente Honorables Magistrados, con el fin de controvertir  las 

apreciaciones subjetivas del a quo que consideró para negar las 

pretensiones de la parte demandante, respetuosamente conforme al 

artículo 327 numeral 3 del Código General del Proceso, se allegan 

pruebas documentales dentro del término de ejecutoria para que el Juez 

de Segunda Instancia las decrete de oficio y las valore, toda vez que se 

tratan de las certificaciones laborales que posee la demandante  

SANDRA LORENA HERNANDEZ CARDOSO, los cuales confirman sus 

ingresos percibidos desde octubre del año 2007 dependen de su fuerza 

de trabajo y que estos los ha destinado para el sostenimiento y gastos 

del bien inmueble objeto de litis.   

 

Lo anterior con fundamento en que las pruebas son los medios para 

darle certeza al juez de que los hechos realmente ocurrieron, es 

importante bajo esta definición que en la segunda instancia o mejor 

dicho en el trámite del recurso de apelación se puedan pedir pruebas; 

las cuales solicito se tengan como tal las siguientes:   

 

 

1. Certificación laboral expedida por la empresa SUCHANCE de fecha 31 

de marzo de 2010, que certifica vinculo comercial con esa empresa 

desde el día 26 de octubre de 2007 hasta el día 27 de noviembre de 

2008. 
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2. Certificación laboral expedida por la empresa BIO HANNEMANN S.A. 

de fecha 19 de abril de 2010, que certifica vínculo laboral con esa 

empresa desde el día 28 de noviembre de 2008 hasta el día 07 de 

agosto de 2009. 

3. Certificación laboral expedida por la empresa APUESTAS NACIONALES 

DE COLOMBIA de fecha 07 de enero de 2011, que certifica vinculo 

comercial con esa empresa desde el día 15 de mayo de 2010 hasta el 

día 31 de diciembre de 2010. 

4. Certificación laboral expedida por la empresa IMPRESOS DE CALIDAD 

FRANCISCO ORTIZ de fecha 24 de Julio de 2012, que certifica vinculo 

comercial con esa empresa desde el día 01 de enero de 2011 hasta el 

día 15 de julio de 2012.  

5. Certificación laboral expedida por la empresa SUPERGIROS de fecha 

21 de Julio de 2014, que certifica vinculo comercial con esa empresa 

desde el día 01 de noviembre de 2013 hasta el día 21 de julio de 2014. 

6. Certificación laboral expedida por la empresa LOS OLIVOS de fecha 

07 de Julio de 2021, que certifica vinculo comercial con esa empresa 

desde el día 23 de julio 2014 hasta la fecha.  

 

Del Señor(a) Juez. 

 

Cordialmente, 

 

 
 

 
MARÍA DEL MAR MÉNDEZ BONILLA 

CC. No. 1.075.252.189 de Neiva 
T.P. No. 214.009 del C.S.J. 
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